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NOTA INFORMATIVA POR LA QUE SE INFORMA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ADMISIÓN DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN SUMINISTRO DE REACTIVOS QUÍMICOS

(CONTRATO Nº 249/2022)

De conformidad con lo indicado en el Pliego de cláusulas administrativas particulares en la cláusula 9,
punto 9.1 relativo a la presentación de las solicitudes de admisión, condiciones generales de las 
mismas y medios de comunicación con los candidatos, se deberá presentar una solicitud por cada uno 
de los lotes a las que se presenten.

No obstante lo anterior, siempre que la totalidad de la documentación a aportar por los candidatos en 
cada uno de los lotes a los que presentan solicitud de admisión sea idéntica, esta se podrá adjuntar una 
única vez tras seleccionar los lotes a los que el candidato quiera presentarse, siendo aplicable a todos
ellos.
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